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 “AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA”  

COMUNICADO 0004 

Lima, 15 de mayo 2025 

Por encargo de la Decana Nacional del Colegio Profesional de Historiadores 

del Perú, se comunica a los colegiados que solicitaron fraccionamiento de 

pago durante la primera ceremonia de colegiatura del año 2024, que deberán 

ponerse al día con sus cuotas pendientes y cumplir con lo establecido en 

sus respectivas cartas de compromiso. 

Asimismo, deberán enviar una carta dirigida a la institución, adjuntando los 

váuchers de pago correspondientes, al correo institucional: 

 

       colegio.historiadores@gmail.com 

Esta documentación será evaluada por la Tesorera Nacional, quien emitirá la 

conformidad respectiva. 

Se agradece su atención y cumplimiento oportuno. 

 

Consejo Nacional. 

DEL COLEGIO PROFESIONAL DE HISTORIADORES DEL PERÚ 
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Lic. Pedro Angulo Arana 

Director de servicios gremiales. 

 


